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 D E C R E T O 
 
La LXI Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 
 NÚMERO  121     
 
ÚNICO.- Se reforman ���� �O�D�� �G�H�Q�R�P�L�Q�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �&�D�S�t�W�X�O�R�� �,�;�� �S�D�U�D�� �T�X�H�G�D�U�� �F�R�P�R�� �³�'�H�� �O�D�V��
�$�X�W�R�U�L�G�D�G�H�V���(�G�X�F�D�W�L�Y�D�V�´�����O�R�V���D�U�W�t�F�X�O�R�V�������������S�i�U�U�D�I�R���V�H�J�X�Q�G�R������������������; 10; 11 párrafo primero 
y las fracciones VI, IX y XXIX; 12 fracciones I, VII y XV; 13 fracciones III, IV, XV y XX; 14; 
16; 17 párrafo segundo; 18; 19 párrafo segundo y las fracciones I y II; 20; 22-2 fracciones 
II, III, IV y V; 22-3 fracción III; 27; 28 párrafo primero y la fracción II; 29; 38; 39; 40; 41; 42 
párrafo primero; 43 párrafo primero; 45; 46; 47; 48; 49; 52-II párrafos segundo, tercero y 
cuarto; 52-III; 52-IV párrafo primero; 54 fracciones XII, XIII, XIV y XV; se adicionan  los 
artículos 13-I y 13-II; en el artículo 15 los párrafos segundo y tercero; los artículos 15-I, 
15-II y 15-III; en el artículo 19 los párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo; en el artículo 
22-2 un párrafo segundo; el artículo 28-I; en el artículo 42 un párrafo segundo; en el 
artículo 51 una fracción V; en el artículo 52 un párrafo segundo; en el artículo 54 una 
fracción XVI y en el artículo 57 un párrafo cuarto; y se derogan en el artículo 12 la 
fracción XIII; en el artículo 13 la fracción XIII y, el artículo 50 de la Ley de Educación del 
Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
 
ARTÍCULO 1. - Esta Ley, los reglamentos que de ella emanen, la Ley General de 
Educación y las demás disposiciones aplicables tienen por objeto regular la educación 
que imparta el Estado de Campeche, los Municipios que lo integran, sus organismos 
descentralizados, las dependencias y entidades que presten servicio educativo en su 
territorio y los particulares que en el mismo, hayan obtenido la autorización o el 
reconocimiento de validez oficial de estudios. 
 
 
ARTÍCULO 4. - �«�«�«�«�«����  
 
Todos los aspectos relacionados con su ejercicio, interpretación y cumplimiento, 
corresponderá hacerlo a las autoridades del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Educación. 
 


